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República de Colombia  
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Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE AMANECER SEGURIDAD PRIVADA 

DEMANDADO MORA INGENIEROS S.A.S. y CONCRE ACEROS S.A.S. 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 01216 00 

DECISIÓN Fija agencias en derecho 

 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, se acepta la 

sustitución de poder a la sociedad AMAZING JURÍDICO S.A.S. identificada con NIT. 

901.260.384-6; cuyo representante legal es la señora CAMILA YEPES LONDOÑO, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.037.672.166, conforme a lo reglado en 

el artículo 75 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al abogado JUAN FELIPE TRESPALACIOS BARRIENTOS, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 98.527.332 y T.P 78647 del C.S.J., 

para representar los intereses de la parte demandada en los términos del poder 

conferido. 

 

Previo a pronunciarse sobre la solicitud del abogado ALEJANDRO RAYO BUENO 

se requiere para que allegue el poder concedido por la sociedad CONCRE-ACEROS 

S.A.S 

 

Asimismo, previo a pronunciarse sobre la solicitud de terminación, allegada por la 

apoderada sustituta del demandante, se le requiere para que aclare si lo que soli-

cita es la terminación del proceso o el desistimiento de las pretensiones; igual-

mente, si el alcance de la solicitud incluye la demanda acumulada y la principal.  
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NOTIFÍQUESE    

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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